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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY Nº 17.798, SOBRE CONTROL DE ARMAS, Y
OTRAS DISPOSICIONES, PARA SANCIONAR PENALMENTE LA FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN,

DISTRIBUCIÓN, VENTA, ENTREGA A CUALQUIER TÍTULO, Y EL USO DE FUEGOS ARTIFICIALES, EN LAS CONDICIONES QUE
INDICA

BOLETINES NOS 12.649-25 y 12.656-25, REFUNDIDOS

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE DEFENSA

NACIONAL

DECRETO SUPREMO N° 400, DE 1978, DEL MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL, QUE FIJA TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY N° 17.798, SOBRE
CONTROL DE ARMAS

TÍTULO II
De la penalidad
[Artículos 8 a 17]

Artículo 9º.- Los que poseyeren, tuvieren o portaren algunas de las
armas o elementos señalados en las letras b) y d) del artículo 2º, sin
las autorizaciones a que se refiere el artículo 4º, o sin la inscripción
establecida en el artículo 5º, serán sancionados con presidio menor en
su grado máximo.

PROYECTO DE LEY:

Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  en  la  ley
N°17.798, sobre Control de Armas, cuyo texto refundido, coordinado
y sistematizado fue fijado por el decreto supremo N° 400, de 1977,
del Ministerio de Defensa Nacional: 
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Los  que  poseyeren,  tuvieren  o  portaren  algunas  de  las  armas  o
elementos  señalados  en  las  letras  c)  y  e)  del  artículo  2º,  sin  las
autorizaciones  a  que  se  refiere  el  artículo  4º,  o  sin  la  inscripción
establecida en el artículo 5º, serán sancionados con presidio menor en
su grado medio.

( _ )

1. Incorpórase en el artículo 9 el siguiente inciso final:

“Los que poseyeren o tuvieren alguno de los elementos señalados
en la letra f) del artículo 2º, sin las autorizaciones a que se refiere el
artículo  4°,  serán  sancionados  con  presidio  menor  en  su  grado
mínimo o multa de 5 a 20 unidades tributarias mensuales.”.

Artículo 10.- Los que sin la competente autorización fabricaren, armaren,
elaboraren,  adaptaren,  transformaren,  importaren,  internaren  al  país,
exportaren,  transportaren,  almacenaren,  distribuyeren,  ofrecieren,
adquirieren  o  celebraren  convenciones  respecto  de  los  elementos
indicados en las letras b), c), d) y e) del artículo 2º serán sancionados
con la pena de presidio mayor en su grado mínimo.

Si alguna de las conductas descritas en el inciso anterior se realizare
respecto  de  los  elementos  a  que  se  hace  referencia  en  los  incisos
primero,  segundo y  tercero del  artículo  3º,  la  pena será  de presidio
mayor en su grado mínimo a medio. Si las armas fueren material de uso
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bélico de la letra a) del artículo 2º o aquellas a que se hace referencia en
el inciso final del artículo 3º, la pena será de presidio mayor en sus
grados medio a  máximo.  Pero  tratándose de artefactos incendiarios,
explosivos,  tóxicos,  corrosivos  o  infecciosos  cuyos  componentes
principales  sean  pequeñas  cantidades  de  combustibles  y  otros
elementos químicos de libre venta al público y de bajo poder expansivo,
tales como las bombas molotov y otros artefactos similares, se impondrá
únicamente la pena de presidio menor en su grado máximo.

( _ )

2. Intercálase en el  artículo 10 el  siguiente inciso tercero, nuevo,
pasando el actual a ser cuarto, y así sucesivamente:

“Los  que  sin  la  competente  autorización  fabricaren,  armaren,
elaboraren,  adaptaren,  transformaren,  importaren,  internaren  al
país,  exportaren,  transportaren,  almacenaren,  distribuyeren,
ofrecieren, adquirieren o celebraren convenciones respecto de los
elementos indicados en la letra f) del artículo 2 serán sancionados
con la pena de presidio menor en su grado medio y multa de 10 a
20  unidades  tributarias  mensuales.  En  caso  de  que  en  la
perpetración  del  delito  se  utilizaren  establecimientos  o  locales,  a
sabiendas de su propietario o encargado, o no pudiendo éste menos
que  saberlo,  el  juez  podrá  decretar  en  la  sentencia  su  clausura
definitiva.  Asimismo,  durante  el  proceso  judicial  respectivo  podrá
decretar,  como  medida  cautelar,  la  clausura  temporal  de  dichos
establecimientos o locales.”.
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Quienes  construyeren,  acondicionaren,  utilizaren  o  poseyeren  las
instalaciones señaladas en la letra g) del artículo 2º, sin la autorización
que exige el inciso primero del artículo 4º, serán castigados con la pena
de presidio mayor en su grado mínimo a medio.

Si la distribución, entrega, oferta o celebración de convenciones a que
se  refieren  los  incisos  anteriores  se  realizare  con  o  para  poner  a
disposición  de  un  menor  de  edad  dichas  armas  o  elementos,  se
impondrá  el  grado  máximo  o  el  máximum  del  grado  de  la  pena
correspondiente en los respectivos casos.

El incumplimiento grave de las condiciones impuestas en la autorización
otorgada en la forma prevista por el  artículo 4º será sancionado con
multa aplicada por la Dirección General de Movilización Nacional de 190
a  1900  unidades  tributarias  mensuales  y  con  la  clausura  de  las
instalaciones,  almacenes  o  depósitos,  además  de  la  suspensión  y
revocación de aquélla, en la forma que establezca el reglamento.

Artículo 14 D.- El que colocare, enviare, activare, arrojare, detonare,
disparare  o  hiciere  explosionar  bombas  o  artefactos  explosivos,
químicos, incendiarios, tóxicos, corrosivos o infecciosos en, desde o

3. Modifícase el artículo 14 D del siguiente modo:
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hacia la vía pública, edificios públicos o de libre acceso al público, o
dentro de o en contra de medios de transporte público, instalaciones
sanitarias,  de  almacenamiento  o  transporte  de  combustibles,  de
instalaciones  de  distribución  o  generación  de  energía  eléctrica,
portuarias,  aeronáuticas  o  ferroviarias,  incluyendo  las  de  trenes
subterráneos, u otros lugares u objetos semejantes, será sancionado
con presidio mayor en su grado medio. La misma pena se impondrá al
que enviare cartas o encomiendas explosivas, químicas, incendiarias,
tóxicas, corrosivas o infecciosas de cualquier tipo.

Si las conductas descritas en el inciso precedente se realizaren en,
desde o hacia lugares u objetos distintos de los allí señalados, la pena
será presidio mayor en su grado mínimo.

Ejecutándose las  conductas  descritas  en  los  incisos  anteriores  con
artefactos  incendiarios,  explosivos,  tóxicos,  corrosivos  o  infecciosos
cuyos  componentes  principales  sean  pequeñas  cantidades  de
combustibles u otros elementos químicos de libre venta al público y de
bajo  poder  expansivo,  tales  como  las  bombas  molotov  y  otros
artefactos  similares,  se  impondrá  únicamente  la  pena  de  presidio
menor  en  su  grado  máximo,  en  el  caso  del  inciso  primero,  y  de
presidio menor en su grado medio, en el del inciso segundo.
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Quien disparare injustificadamente un arma de fuego de las señaladas
en la letra b) del artículo 2º ( _ ) en, desde o hacia uno de los lugares
mencionados en el  inciso primero será sancionado con la  pena de
presidio menor en su grado máximo. Si lo hiciere en, desde o hacia
uno de los lugares que indica el inciso segundo, la pena será de
presidio  menor  en  su  grado  medio.  Si  el  arma  disparada
correspondiere a las señaladas en la letra a) del artículo 2º o en el
artículo 3º, se impondrá la pena inmediatamente superior en grado.

( _ )

a) En el inciso final:

i. Intercálase entre la expresión “artículo 2°” y la frase “en, desde, o
hacia”,  la  expresión  “a  un  inmueble  privado con personas en su
interior, o”.

ii. Reemplázase la oración “Si lo hiciere” por la frase “Si la conducta
descrita en este inciso se realizare al aire o”.

iii.  Sustitúyese  la  frase  “uno  de  los  lugares  que  indica  el  inciso
segundo”  por  la  oración  “lugares  u  objetos  distintos  de  los
señalados,”.

b) Agrégase el siguiente inciso final:

“Las penas dispuestas  en el  inciso  anterior  se  impondrán en  su
máximum cuando las conductas ahí señaladas turbaren gravemente
la tranquilidad pública o infundieren temor en la población.”.

( _ )

4. Intercálase el siguiente artículo 14 E, nuevo:

“Artículo 14 E.- El que, sin la competente autorización, accionare,
activare o disparare alguno de los elementos señalados en la letra f)
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del artículo 2 será sancionado con la pena de presidio menor en sus
grados mínimo a  medio y multa  de  10 a 20 unidades tributarias
mensuales.

La  pena  privativa  de  libertad  dispuesta  en  el  inciso  anterior  se
impondrá  en  su  máximo  cuando  las  conductas  ahí  señaladas
turbaren gravemente la tranquilidad pública o infundieren temor en
la población.”.

LEY N° 19.680, QUE PROHÍBE EL USO DE FUEGOS
ARTIFICIALES, MEDIANTE REFORMA DE LA LEY Nº17.798,

SOBRE CONTROL DE ARMAS Y EXPLOSIVOS, Y PROHÍBE LA
VENTA AL PÚBLICO DE FUEGOS ARTIFICIALES Y REGULA LA
REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PIROTÉCNICOS MASIVOS

Artículo  2º.-  Será  competente  para  el  conocimiento  de  las
infracciones a lo establecido en el artículo 3º A de la ley Nº17.798,
el juez de policía local del lugar en que se hubieren cometido,
aplicándose  a  este  efecto  el  procedimiento  sobre  faltas
establecido en la ley Nº18.287, y concediéndose acción pública
para la denuncia.

Las  infracciones  serán  sancionadas  con  multa  de  10  a  50
unidades tributarias mensuales,  sin perjuicio de la facultad del
juez para decretar, en caso de reincidencia, la clausura, hasta por

Artículo 2.- Derógase el artículo 2 de la ley N° 19.680, que prohíbe
el uso de fuegos artificiales, mediante reforma de la ley Nº 17.798,
sobre Control de Armas y Explosivos, y prohíbe la venta al público
de  fuegos  artificiales  y  regula  la  realización  de  espectáculos
pirotécnicos masivos.
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30  días,  del  establecimiento  industrial,  artesanal,  comercial  o
importador en que se hubiere vulnerado la norma.

En el caso que la infracción incidiere en la fabricación de estos
elementos, la sanción será multa de 25 a 75 unidades tributarias
mensuales y la clausura definitiva del establecimiento.

El juez deberá decretar, en todo caso, el comiso de las especies
incautadas, las que serán puestas a disposición de la Dirección
General de Movilización Nacional, para los fines que ésta estime
pertinentes, a través de las Autoridades Fiscalizadoras a que se
refieren la ley Nº17.798 y su Reglamento.

CÓDIGO PENAL

LIBRO TERCERO

TÍTULO PRIMERO
DE LAS FALTAS

[artículos 494 a 497]

ART. 496.  Sufrirán  la  pena  de  multa  de  una  a cuatro  unidades
tributarias mensuales:
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1.° El que faltare a la obediencia debida a la autoridad dejando de
cumplir las órdenes particulares que ésta le diere, en todos aquellos
casos en que la desobediencia no tenga señalada mayor pena por
este Código o por leyes especiales.

2.° El que pudiendo, sin grave detrimento propio, prestar a la autoridad
el auxilio que reclamare en casos de incendio, inundación, naufragio u
otra calamidad, se negare a ello.

3.° El que impidiere el ejercicio de las funciones fiscalizadoras de los
inspectores municipales.

4.° El que no diere los partes de defunción, contraviniendo a la ley o
reglamentos.

5.° El que ocultare su verdadero nombre y apellido a la autoridad o a
persona que tenga derecho para exigir que los manifieste o se negare
a manifestarlos o diere domicilio falso.

6.°  El  que  infringiere  las  reglas  de  policía  dirigidas  a  asegurar  el
abastecimiento de los pueblos.

7.°  El  que  con  rondas  u  otros  esparcimientos  nocturnos  altere  el
sosiego público, desobedeciendo a la autoridad.



10

NORMATIVA VIGENTE TEXTO DESPACHADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE DEFENSA

NACIONAL

8.° El que tomare parte en cencerradas u otras reuniones ofensivas a
alguna persona, no estando comprendida en el núm. 2.º del art. 494.

9.° El que se bañare quebrantando las reglas de decencia o seguridad
establecidas por la autoridad.

10.° El que riñere en público sin armas, salvo el caso de justa defensa
propia o de un tercero.

11.°  El  que injuriare  a  otro  livianamente  de obra  o de palabra,  no
siendo por escrito y con publicidad.

12.° El que dentro de las poblaciones y en contravención a los
reglamentos disparare armas de fuego, cohetes, petardos u otros
proyectiles.

13.° El que corriere carruajes o caballerías dentro de una población,
no siendo en los casos previstos por el núm. 6.° del art. 494.

14.° El que infringiere los reglamentos relativos a carruajes públicos o
de particulares.

15.° El que infringiere las reglas de policía relativas a posadas, fondas,
tabernas y otros establecimientos públicos.

Artículo  3.-  Derógase el  numeral  12° del  artículo 496 del  Código
Penal.
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16.° El encargado de la guarda de un loco o demente que le dejare
vagar por sitios públicos sin la debida seguridad.

17.°  El  dueño  de  animales  dañinos  que  los  dejare  sueltos  o  en
disposición de causar mal en las poblaciones.

18.° El que con su embriaguez molestare a tercero en público.

19.°  El  que  arrojare  animales  muertos  en  sitios  vedados  o
quebrantando las reglas de policía.

20.° El que infringiere las reglas de policía en la elaboración de objetos
fétidos  o  insalubres,  o  los  arrojare  a  las  calles,  plazas  o  paseos
públicos.

21.° El que arrojare escombros u objetos punzantes o cortantes en
lugares públicos, contraviniendo a las reglas de policía.

22.°  El  que  no  entregare  a  la  policía  de  aseo  las  basuras  o
desperdicios que hubiere en el interior de su habitación.

23.° El que echare en las acequias de las poblaciones objetos que,
impidiendo  el  libre  y  fácil  curso  de  las  aguas,  puedan  ocasionar
anegación.
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24.°  El  que tuviere  en balcones,  ventanas,  azoteas u  otros  puntos
exteriores de sus casas tiestos u otros objetos, con infracción de las
reglas de policía.
    
25.° El que arrojare a la calle por balcones, ventanas o por cualquiera
otra parte agua u objetos que puedan causar daño.
    
26.°  El  que  tirare  piedras  u  otros  objetos  arrojadizos  en  parajes
públicos,  con riesgo de los transeúntes,  o  lo  hiciere  a las  casas o
edificios, en perjuicio de los mismos o con peligro de las personas.
    
27.°  El  que  infringiere  los  reglamentos  en  materia  de  juegos  o
diversiones dentro de las poblaciones.
    
28.° El que entrare con carruajes, caballerías o animales dañinos en
heredades plantadas o sembradas.
    
29.°  El  que  en  contravención  a  los  reglamentos  construyere
chimeneas, estufas u hornos, o dejare de limpiarlos o cuidarlos.
    
30.°  El  que,  empleando el  fuego,  elevare globos sin  permiso de la
autoridad.
    
31.° El que, habiendo recibido de buena fe moneda falsa o cercenada
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o  títulos  de  crédito  falsos,  los  circulare  después  de  constarle  su
falsedad o cercenamiento,  siempre que su valor  no exceda de una
unidad tributaria mensual.
    
32.° Derogado.
    
33.° El que entrare en heredad ajena para coger frutas y comerlas en
el acto.
    
34.° El que entrare sin violencia a cazar o pescar en sitio vedado o
cerrado.
    
35.° Derogado.
    
36.° El que infringiere los reglamentos de caza o pesca en el modo y
tiempo de ejecutar una u otra o de vender sus productos.
    
37.° Los empresarios del alumbrado público que faltaren a las reglas
establecidas para su servicio, y los particulares que infringieren dichas
reglas.
    
38.° El que indebidamente apagare el alumbrado público o del exterior
de  los  edificios,  o  de  los  portales,  teatros,  u  otros  lugares  de
espectáculo o reunión, o el de las escaleras de los mismos.
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LEY N° 19.327, DE DERECHOS Y DEBERES EN LOS
ESPECTÁCULOS DE FÚTBOL PROFESIONAL

TITULO II
De los delitos cometidos con ocasión de espectáculos de fútbol

profesional
[artículos 12 a 24]

Artículo 13.- El que, con motivo u ocasión de un espectáculo de fútbol
profesional, dentro del recinto deportivo o en sus inmediaciones, o en
el  desarrollo  de hechos o circunstancias conexas,  de  acuerdo a lo
previsto en el inciso segundo del artículo 1º, cometiere alguno de los
delitos previstos en los artículos 269, 296, 297, 391, 395, 396, 397,
433 ó 436, inciso primero, del Código Penal ( _ ), será sancionado con
la pena señalada por la ley al delito, con exclusión de su grado mínimo
si ella consta de dos o más grados, o de su mitad inferior, si la sanción
constituye un grado de una pena divisible.

Artículo 4.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N°
19.327,  de  derechos  y  deberes  en  los  espectáculos  de  fútbol
profesional:

1.  Intercálase  en  el  artículo  13,  entre  las  oraciones  “del  Código
Penal” y “, será sancionado”, la expresión “o artículo 14 E de la ley
N°  17.798,  sobre  Control  de  Armas,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y  sistematizado fue  fijado por  el  decreto supremo N°
400, de 1977, del Ministerio de Defensa Nacional”.

TÍTULO III
Infracciones administrativas y su procedimiento sancionatorio

[artículos 25 a 31]

Artículo 27.- Constituirán infracciones a la presente ley las siguientes
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conductas:
    
a) Revender entradas para espectáculos de fútbol profesional.  Para
estos efectos, se entenderá por reventa de entradas, todo acto que
tenga  por  objeto  enajenar,  comercializar,  vender  o  ceder  a  título
oneroso uno o  más boletos  de ingreso a  un espectáculo  de  fútbol
profesional, adquiridos previamente y por medio de las vías oficiales, a
un precio superior al establecido por el organizador del espectáculo de
fútbol profesional.
    
b)  Ingresar  indebidamente  a  un  recinto  donde  se  realiza  un
espectáculo de fútbol profesional, o actividades conexas que no sean
de libre acceso al público, ocupando formas o vías no dispuestas por
el organizador o el administrador del recinto deportivo, o irrumpir sin
autorización en el terreno de juego del recinto deportivo o del campo
de entrenamiento,  o  cualquier  otra  zona  del  recinto  deportivo  cuyo
acceso no sea de libre acceso público.
    
c)  Portar,  activar  o  lanzar  bengalas,  petardos,  bombas  de
estruendo  o,  en  general,  todos  aquellos  elementos  a  que  se
refiere el artículo 3ºA de la ley Nº17.798, en espectáculos de fútbol
profesional o en actividades conexas.
    
d) Ejecutar cualquier conducta que ponga en peligro la seguridad y
tranquilidad del desarrollo del espectáculo, tales como lanzar objetos
en  dirección  al  campo  de  juego,  trepar  o  escalar  el  alambrado  o

2. Derógase la letra c) del artículo 27.”.”.
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barreras de separación del recinto.
    
e)  Realizar  conductas  que  interrumpan  el  espectáculo  de  fútbol
profesional o retrasaren su inicio.
    
f) Cometer, provocar o participar en desórdenes que alteren el orden y
tranquilidad  del  espectáculo  de  fútbol  profesional  o  infringir  las
instrucciones y reglas que dictare la Intendencia u otra autoridad para
su normal desarrollo.
    
g)  Efectuar  o  proferir  expresiones  de  carácter  discriminatorio
sancionadas por la ley en contra de cualquiera de los participantes del
espectáculo de fútbol profesional.
    
Tales  conductas  serán  conocidas  por  el  juzgado  de  policía  local
competente  en  el  territorio  jurisdiccional  donde  se  hubiere  dado
principio a la ejecución del hecho que da origen al proceso, por medio
del procedimiento establecido en la ley Nº18.287. Sin perjuicio de lo
anterior,  el  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  definitiva  se
concederá  en el  solo  efecto  devolutivo.  Asimismo,  las  resoluciones
dictadas en el  proceso,  incluyendo las sentencias definitivas,  serán
notificadas siempre por carta certificada al infractor, sin perjuicio de la
facultad  del  tribunal  para  determinar,  en  casos  calificados  y  por
resolución fundada, que la notificación sea realizada por Carabineros
de Chile.
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El  tribunal,  en  los  casos  anteriores,  aplicará  conjuntamente  las
siguientes sanciones, de acuerdo a la gravedad de la conducta:
    
1)  Multa  de  1  a  25  unidades  tributarias  mensuales,  a  beneficio
municipal, a excepción de la conducta descrita en la letra c) de este
artículo, la que se sancionará con las penas de multa establecida en
los incisos segundo y tercero del artículo 2º de la ley Nº19.680, según
sea el caso, y la de comiso del inciso cuarto de esa disposición, sin
perjuicio de la aplicación de las demás sanciones que a continuación
se señalan.
    
2) Prohibición de asistir a cualquier espectáculo de fútbol profesional,
por un período de entre uno y dos años, aplicándose lo dispuesto en el
artículo 16, inciso tercero.
    
3) Suspensión de la calidad de afiliado, abonado, dirigente o socio de
los clubes deportivos a los que perteneciere el infractor, por uno a tres
años.
    
4)  Inhabilitación  absoluta  de  las calidades señaladas en el  número
anterior, entre uno y hasta tres años.
    
En caso de reincidencia en alguna de las conductas señaladas en este
artículo,  las  sanciones  se  elevarán  al  doble.  Si  se  cometieren
nuevamente, las sanciones se elevarán al triple. Se entenderá para los
efectos  de  este  artículo,  que  habrá  reincidencia  o  nueva comisión,
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según el caso, cuando un mismo sujeto haya sido sancionado por la
comisión de alguna de las infracciones contempladas en la presente
disposición, en un plazo inferior a veinticuatro meses contado desde la
comisión de la última.
    
Tratándose  del  no  pago  de  la  multa  impuesta,  se  aplicará  como
sanción  la  prohibición  de  asistir  a  todo  espectáculo  de  fútbol
profesional por todo el tiempo que el infractor no pague la multa o ésta
no le sea sustituida, lo que se dispondrá sin perjuicio de la prohibición
señalada  en  el  número  2)  del  inciso  tercero  de  este  artículo.  La
sanción señalada anteriormente cesará por el solo ministerio de la ley
cuando se acredite el pago de las multas impuestas, sin perjuicio de la
prohibición de ingreso decretada por el tribunal con competencia en lo
criminal.  Asimismo, el  tribunal  podrá,  en  casos calificados,  imponer
adicionalmente  al  infractor,  por  vía  de  sustitución  y  apremio,  las
medidas establecidas en el artículo 23 de la ley Nº18.287.
    
La  imposición  por  parte  del  tribunal  de  la  prohibición  de  asistir  a
espectáculos  de  fútbol  profesional  referida  en  el  inciso  anterior
suspenderá el plazo de prescripción de la sanción.
    
El  juzgado  de  policía  local  será  competente  para  conocer  de  las
acciones  civiles  que  interpongan  los  afectados  con  las  conductas
señaladas, de conformidad a lo establecido en el artículo 9º de la ley
Nº18.287.
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